GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO
ANEXO TECNICO DE LIMPIEZA
 C4 ESTATAL

Paquete único
Personal y Horario solicitado para cada una de las partidas que integran el paquete único:

	"C4 MEXICALI"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA

	1
	CENTRO C4 MEXICALI
	LUNES A VIERNES

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	
	
	DOMINGO

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	
	
	LUNES A SABADO

	
	
	15:00 A 23:00
	1
	8


La descripción del servicio de limpieza que será prestado, es el siguiente:
Descripción del Servicio

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado (UNIFORMADO) y aseado así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá de exhibir los mecanismos de selección del mismo observando el grado mínimo de estudios así como la residencia en el Estado esto directamente relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y al mismo tiempo para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo la correcta prestación del servicio.

Características del Servicio:

Concepto de Labores de Limpieza

1. Recolección de Basuras

2. Limpieza de Baños

3. Limpieza de Pisos

4. Limpieza de Mobiliario y puertas 

5. Limpieza de ventanas

6. Limpieza de Paredes e Interiores

7. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Aceite para tratado de muebles

	· Cloro
	· Aromatizante en aerosol

	· Multiusos
	· Sarricida

	· Ácido
	· Franelas

	· Ácido Muriático
	

	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)
	

	· Toalla de Tela para limpieza magitel
	

	· Cera para muebles
	

	· Pastillas para WC
	

	· Fibras verdes
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


	"C4 TECATE-TIJUANA-ROSARITO"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA

	2
	CENTRO C4 TECATE
	LUNES A SABADO

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	3
	CENTRO C4 TIJUANA
	LUNES A DOMINGO

	
	
	07:00 A 15:00
	2
	8

	
	
	DOMINGO

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	
	
	LUNES A SABADO

	
	
	15:00 A 23:00
	1
	8

	4
	CENTRO C4 ROSARITO
	LUNES A SABADO

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8


La descripción del servicio de limpieza que será prestado, es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado (UNIFORMADO) y aseado así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá de exhibir los mecanismos de selección del mismo observando el grado mínimo de estudios así como la residencia en el Estado esto directamente relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y al mismo tiempo para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo la correcta prestación del servicio.

Características del Servicio:

Concepto de Labores de Limpieza

8. Recolección de Basuras

9. Limpieza de Baños

10. Limpieza de Pisos

11. Limpieza de Mobiliario y puertas 

12. Limpieza de ventanas

13. Limpieza de Paredes e Interiores

14. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Aceite para tratado de muebles

	· Cloro
	· Aromatizante en aerosol

	· Multiusos
	· Sarricida

	· Ácido
	· Franelas

	· Ácido Muriático
	

	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)
	

	· Toalla de Tela para limpieza magitel
	

	· Cera para muebles
	

	· Pastillas para WC
	

	· Fibras verdes
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


	"C4 ENSENADA"

	PARTIDA
	OFICINA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA

	5
	CENTRO C4 ENSENADA
	LUNES A VIERNES

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	
	
	DOMINGO

	
	
	07:00 A 15:00
	1
	8

	
	
	LUNES A SABADO

	
	
	15:00 A 23:00
	1
	8


La descripción del servicio de limpieza que será prestado, es el siguiente:

Descripción del Servicio

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado (UNIFORMADO) y aseado así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá de exhibir los mecanismos de selección del mismo observando el grado mínimo de estudios así como la residencia en el Estado esto directamente relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y al mismo tiempo para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· El servicio consistirá en la limpieza general de Pisos, paredes e interiores, servicio sanitario, puertas, mobiliario, ventanas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas susceptibles de limpieza.

· Encerado de pisos, incluyendo el material y el equipo necesario, para llevarse a cabo en cada oficina.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

· El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con las autoridades correspondientes.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo la correcta prestación del servicio.

Características del Servicio:

Concepto de Labores de Limpieza

15. Recolección de Basuras

16. Limpieza de Baños

17. Limpieza de Pisos

18. Limpieza de Mobiliario y puertas 

19. Limpieza de ventanas

20. Limpieza de Paredes e Interiores

21. Banquetas y Exteriores

Descripción de labores de limpieza:

Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por las Oficinas y Agencias Ministeriales.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente.

Limpieza de Pisos: Se efectuara el servicio de pulido y encerado de pisos, como mínimo una vez por mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de esta dependencia.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura el lavado y pulido de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas y agencias ministeriales. 

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestara la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas.
Limpieza de Paredes e Interiores: La empresa vigilara el aseo permanente de las pares a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

Banquetas y Exteriores: Se encargara del frente de las instalaciones estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

Consumibles Mínimos que se deberán proporcionar

	· Líquido para limpiar Vidrios
	· Aceite para tratado de muebles

	· Cloro
	· Aromatizante en aerosol

	· Multiusos
	· Sarricida

	· Ácido
	· Franelas

	· Ácido Muriático
	

	· Jabón de polvo (2kg y 5kg)
	

	· Toalla de Tela para limpieza magitel
	

	· Cera para muebles
	

	· Pastillas para WC
	

	· Fibras verdes
	


Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.
El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva. 

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar a los trabajadores

	· Carritos exprimidores
	· Mechudos

	· Trapeadores
	· Escobas

	· Recogedores
	· Cepillos

	· Mota
	· Cubetas multiusos

	· Jalador de Vidrios
	· Cubeta exprimidor

	· Plumeros
	· Atomizadores

	· Extensiones
	· Jergas

	· Bolsas par basura  (chicas y grandes)
	· Bolsas para contenedores

	· Discos para lavado y pulido de pisos
	· Repuesto de Mota

	· Repuesto de Trapeador
	· Felpa para pulir

	· Manguera
	· Lavadora y Pulidora de Pisos

	· Pulidora de Pisos
	· Aspiradora Industrial


